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- Los Aportes Reglamentarios de Recreación Pública 
y Otros Fines fueron pagados a la Municipalidad Distrital 
de Ate, de acuerdo a lo indicado en el sexto considerando.

- Los aportes reglamentarios de Parques Zonales, 
Ministerios de Educación y Renovación Urbana, los 
administrados señalan que serán cancelados previo a la 
Recepción de Obra, de conformidad con el artículo 10º de 
la Ordenanza Nº 836-MML.

PAVIMENTACIÓN DE PISTAS:

La pavimentación de Pistas, se ejecutara conforme con 
el Estudio de Suelo con fi nes de pavimentación que serán 
elaborados por los propietarios y bajo su responsabilidad, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

Sub Rasante.- Para conseguir un suelo estabilizado 
y teniendo listo el corte a nivel de Sub rasante, será 
necesario efectuar una evaluación de la superfi cie del 
terreno natural, eliminando el que contenga restos 
orgánicos, escarifi cando y mejorando su calidad en 
un espesor de 0.20 m, mediante la adición de material 
granular, mezclándose con riego sucesivos y cercanos 
al óptimo contenido de humedad, hasta alcanzar como 
mínimo el 95% de la Densidad Proctor Modifi cado de 
Laboratorio para un índice C.B.R. mínimo de 20 Las 
partículas sólidas de esta capa tendrán un diámetro 
máximo de 2”.

Base.- Posterior a la capa anterior debe colocarse 
una capa de base afi rmada de 0.20 m de espesor, 
compactado, provenientes de cantera seleccionada, que 
contenga proporciones adecuadas de material gruesos 
(con diámetros máximo de 1 ½”), fi nos y ligantes en 
proporciones adecuadas. La mezcla y compactación 
se efectuara con riegos sucesivos cercanos al óptimo 
contenido de humedad y hasta alcanzar como mínimo el 
95% de la Densidad Proctor Modifi cado de Laboratorio 
para un índice de C.B.R. de 80. Se procurara una 
superfi cie lisa y uniforme con el conveniente bombeo del 
centro a los extremos, cuidando mantener el nivel de las 
tapas de buzones para la aplicación de una futura capa 
asfáltica de 2” de espesor.

Superfi cie de Rodadura.- Suelo estabilizado.
Aceras.- Será de concreto simple de 4” de espesor 

con una resistencia a la compresión axial de f´c=140 Kg/
cm2, construido sobre una base granular de 4” de espesor 
compactada al 100% de la densidad seca del proctor 
estándar.

Sardineles.- Se construirá sardineles de 30cm. de 
profundidad con mezcla y acabados igual que las aceras. 
En caso que la acera este en medio de jardines se 
construirá en ambos lados. El vertido del concreto deberá 
realizarse de modo que requiera el menor manipuleo 
posible evitando a la vez la segregación de los agregados.

Bermas laterales.- Las bermas laterales deberán 
construirse, con un pavimento de las mismas 
características de las calzadas adyacentes. Así también 
éstas quedarán en tierra nivelada compactada.

Artículo Tercero.- ESTABLECER, que previo a la 
Recepción de Obra de Habilitación Urbana la empresa 
deberá acreditar la cancelación del défi cit de los aportes de 
Parques Zonales, Ministerio de Educación y Renovación 
Urbana ante las entidades competentes de conformidad 
con la Ordenanza Nº 836-MML, quedando como garantía 
de pago el lote único.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 
presente Resolución en el diario ofi cial “El Peruano”, en 
el plazo de 30 días calendario contados a partir de su 
notifi cación, a cargo de los interesados.

Artículo Quinto.- TRANSCRIBIR a la Ofi cina Registral 
de Lima y Callao para los efectos de su Inscripción; a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima; a SERPAR-LIMA, al 
Ministerio de Educación, a EMILIMA, y a los interesados 
para su conocimiento y fi nes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MANUEL IVAN RIVERA VILLENA
Subgerente de Habilitaciones Urbanas 
y Edifi caciones

1298771-1

MUNICIPALIDAD DE PUENTE PIEDRA

Ordenanza que declara áreas intangibles, 
de protección y conservación ambiental, las 
laderas de los cerros de las urbanizaciones, 
asentamientos humanos y centros  
poblados del distrito de Puente Piedra

ORDENANZA Nº 268-MDPP

Puente Piedra, 5 de octubre del 2015

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE PUENTE PIEDRA

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha, 05 
de Octubre del 2015, El Dictamen Nº 001-2015/COULD-
MDPP de la Comisión Ordinaria de Desarrollo Urbano y 
Límites del Distrito sobre el Proyecto de Ordenanza que 
Declara Áreas Intangibles, de Protección y Conservación 
Ambiental y Turismo, Las Laderas de los Cerros de las 
Urbanizaciones y Centros Poblados del Distrito de Puente 
Piedra; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú, en concordancia con el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia. La autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, actos administrativos y de administración, de 
determinación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los Gobiernos Locales conforme al Artículo 195º 
de la Constitución Política del Perú tienen competencia 
para planificar el desarrollo urbano y rural de sus 
circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y 
el acondicionamiento territorial;

Que, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
en su Artículo 88º prescribe que corresponde a las 
municipalidades provinciales y distritales dentro del 
territorio de su jurisdicción, velar por el uso de la 
propiedad inmueble en armonía con el bien común; así 
mismo el Artículo 89º señala que las tierras que son 
susceptibles de convertirse en urbanas, solamente 
pueden destinarse a los fines previstos en la zonificación 
aprobada por la municipalidad provincial y que todo 
proyecto de urbanización, transferencia o cesión en uso, 
para cualquier fin de terrenos urbanos y suburbanos, se 
someterá necesariamente a la aprobación municipal;

Que, la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo de Desastre (SINAGERD) en el 
Artículo 14º, Inc. 14.1 señala que los gobiernos regionales 
y gobiernos locales, como integrantes del SINAGERD, 
formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, 
organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos 
de la gestión de Riesgo de desastres en el ámbito de 
su competencia, en el marco de la Política Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres y los lineamientos del 
ente rector, en concordancia por lo establecido en la 
presente ley y su reglamento; que el Inc. 14.4 del mismo 
artículo señala que los gobiernos regionales y gobiernos 
locales aseguran la adecuada armonización de los 
procesos de ordenamiento del territorio y su articulación 
con la Política Nacional de Gestión de Riesgo y Desastres 
y sus procesos;

Que, la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, 
señala en su Título Preliminar del Artículo VI que la gestión 
ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar 
y evitar la Degradación ambiental y el Artículo 19º señala 
la Planificación sobre el uso del territorio es un proceso 
de anticipación y toma de decisiones relacionadas con 
las acciones futuras en el territorio, el cual incluye los 
instrumentos, criterios y aspectos para su ordenamiento 
ambiental;

Que, Artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nº 1105 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima que aprueba 
el Reajuste Integral de la Zonifi cación de los Usos de los 
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Distritos de Carabayllo y Puente Piedra que forman parte 
del área del tratamiento normativo I de Lima Metropolitana 
dispuso “Prohibir la ocupación de áreas califi cadas como 
Zona de Protección y Tratamiento Paisajista (PTP), 
así como de áreas declaradas como zona de riesgo 
por INDECI, a fi n de evitar posibles riesgos físicos de 
los Asentamientos Humanos. En estas áreas deberá 
promoverse proyectos de arborización, recubrimiento 
vegetal, tratamiento paisajista y de protección y seguridad 
física”;

Que, considerando que la ocupación ilegal de terrenos 
en las diversas laderas de los cerros que circundan las 
urbanizaciones y centros poblados del distrito, afectan 
drásticamente el desarrollo urbano distrital y generan la 
degradación ambiental;

Que, las ocupaciones ilegales de viviendas en las 
laderas de los cerros, colocan a las familias en una 
situación de Alto Riesgo físico ambiental, ya que por 
las características geográficas (pendientes altas, zonas 
de alto desprendimiento de rocas, deslizamiento de 
lodos, derrumbes, entre otros) así como la precariedad 
estructural de las viviendas, los hace un sector altamente 
vulnerable ante fenómenos naturales;

Que, es función de la Municipalidad gestionar el 
crecimiento armónico y ordenado de su planificación 
urbana y que esta se ve obstaculizada por las invasiones 
y tráfico de terrenos, tanto de propiedad privada como de 
propiedad pública, por lo que se requiere de disposiciones 
normativas en aras de salvaguardar el interés público;

Que, mediante Informe Nº 149-2015-GDU/MDPP, la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, sostiene que el crecimiento 
urbano desordenado generado por los invasores vienen 
ocupando los suelos de manera informal e ilegal en áreas 
de reserva, otros fines, zonas de protección y tratamiento 
paisajista. Precisa que en los últimos meses del año 
2014 se visaron indiscriminadamente planos con fines 
de servicios para la dotación de agua y luz, donde al 
efectuarse las visitas inopinadas en distintas zonas, se 
ha detectado que más del 70% no vive y los dirigentes y 
otros trafican con los terrenos de manera indiscriminada 
lucrando con la venta de nivelación de terreno con pircado 
o venta de lotes vacíos, por lo que opina que se declare 
Áreas Intangibles de Protección y Tratamiento Paisajista 
con fines de conservación ambiental las laderas de los 
cerros, a fin de mantener la sostenibilidad ambiental;

Que, el Artículo 65 de la Ley Nº 30230 – “Ley 
que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país”, establece que las 
entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
o Gobiernos Locales, a través de sus Procuradurías 
Públicas o quienes hagan sus veces, deben repeler todo 
tipo de invasiones u ocupaciones ilegales que se realicen 
en los predios bajo su competencia, administración o de 
su propiedad, inscritos o no en el Registro de Predios o en 
el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales - 
SINABIP y recuperar extrajudicialmente el predio, cuando 
tengan conocimiento de dichas invasiones u ocupaciones, 
para lo cual requerirán el auxilio de la Policía Nacional del 
Perú, bajo responsabilidad;

Que, las áreas verdes, la flora y fauna local, que 
habitan en las laderas de los cerros naturales, en general 
tienen un significativo rol en la protección del medio 
ambiente urbano, al actuar como filtro natural para 
contener la contaminación del mismo, proveyéndola de 
oxígeno, absorbiendo el ruido, mejorando el microclima, 
protegiendo y elevando la calidad de los recursos como 
el suelo, agua y vegetación, contribuyendo además al 
atractivo estético, mejorándose así la salud y la calidad 
de vida del vecino, de tal modo que contribuye al derecho 
que toda persona tiene el de gozar de un ambiente 
equilibrado, saludable y adecuado para el desarrollo de 
su vida, acorde con lo mencionado en el numeral 22) del 
Artículo 2 de la Constitución Política y el Artículo I del 
Título Preliminar del Código del Medio Ambiente y de los 
Recursos Naturales;

Que, mediante Dictamen Nº 001-2015/COULD-MDPP 
la Comisión Ordinaria de Desarrollo Urbano y Límites 
del Distrito recomienda la aprobación del Proyecto de 
Ordenanza que Declara Áreas Intangibles, de Protección 
y Conservación Ambiental y Turismo, Las Laderas de los 
Cerros de las Urbanizaciones y Centros Poblados del 
Distrito de Puente Piedra;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
contenidas en el numeral 8 del Artículo 9 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, con el voto 
UNANIME de los (as) Señores (as) Regidores (as), con la 
dispensa de la lectura y aprobación del acta se ha dado 
la siguiente;

ORDENANZA QUE DECLARA ÁREAS INTANGIBLES, 
DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL, 

LAS LADERAS DE LOS CERROS DE LAS 
URBANIZACIONES, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
CENTROS POBLADOS DEL DISTRITO DE PUENTE 

PIEDRA

Artículo Primero.- Prohíbase que en las zonas altas 
y laderas de los cerros, franja de la ribera del Río Chillón 
y/o quebradas secas del Distrito de Puente Piedra, se 
produzcan ocupaciones ilegales de terreno (tráfi co de 
terrenos), todo tipo de construcciones ilegítimas de 
propiedad pública y/o privada con fines de vivienda u otra 
índole.

Artículo Segundo.- Declárese que las zonas altas y 
laderas de los cerros que circundan a las Urbanizaciones, 
Asentamientos Humanos y Centros Poblados del 
Distrito de Puente Piedra, serán destinadas únicas 
y exclusivamente para usos de arborización y fines 
ecológicos, conforme al plan de sectorización del Distrito 
de Puente Piedra en el ámbito urbano.

Artículo Tercero.- Denúnciese las ocupaciones 
ilegales de las zonas altas y laderas de los cerros, riberas 
de ríos y/o quebradas secas del distrito, poniéndose en 
conocimiento en forma inmediata a la Policía Nacional del 
Perú, a la Fiscalía Penal de Turno, a la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, al Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA) del Ministerio de 
Ambiente y a la Municipalidad Metropolitana de Lima, de 
los que invadan, promuevan y resulten responsables de 
dichos actos”.

Autorizar al Procurador Público Municipal, iniciar las 
acciones correspondientes, en función a la normativa 
establecida, según su competencia, para defender los 
predios de propiedad municipal, y aquellos terrenos de 
uso y usufructo municipal.

Artículo Cuarto.- La Municipalidad Distrital de Puente 
Piedra a través de la Gerencia de Gestión Ambiental, 
Gerencia de Desarrollo Urbano, promoverán el Proceso 
de Arborización y de Reserva Ambiental, Así como su 
manejo sostenible con la Comunidad Organizada y la 
Sociedad Civil según corresponda.

Artículo Quinto.- Prohíbase en base a las normas 
vigentes que ningún funcionario o trabajador municipal 
intervenga, auspicie o promueva cualquier tipo de 
invasión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La Municipalidad Distrital de Puente 
Piedra no otorgará reconocimiento municipal alguno, 
ni ningún servicio administrativo a aquellas personas 
y organizaciones que sean partícipes de la invasión 
de terrenos de las zonas declaradas intangibles por la 
presente Ordenanza.

Segunda.- Encárguese a la Gerencia de Desarrollo 
Urbano para que previa coordinación con la Gerencia 
de Gestión Ambiental y la Subgerencia de Inspecciones 
Técnicas de Seguridad y Gestión de Riesgo de Desastre, 
elabore planos referenciados, para precisar la ubicación 
de los cerros y laderas en un máximo de 60 días útiles, 
lo cual quedará asentado mediante Actas de Trabajo que 
sustentarán dicho pronunciamiento.

Tercera.- Encárguese de la difusión y demás acciones 
que corresponda a fin de dar a conocer los alcances de la 
presente Ordenanza a la Subgerencia de Comunicaciones 
e Imagen institucional, Gerencia de Participación Vecinal 
y Subgerencia de Inspecciones Técnicas de Seguridad y 
Gestión de Riesgo de Desastres.

Cuarta.- Encárguese de velar por la protección y 
aplicación de la presente Ordenanza a la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana y Fiscalización, Policía Nacional del 
Perú y Sociedad Civil, con conocimiento de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima cuando correspondiera.

Quinta.- Precísese que la visación de planos y entrega 
de Constancias de Posesión de Lotes para los que se 
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encuentren actual posesionados solo para dotación de 
servicios básicos, no genera titularidad ni derecho de 
propiedad del lote para efectos de titulación, por lo que se 
suscribirá un Acta – Declaración Jurada como poseedor 
conjuntamente con sus dirigentes, señalando que tienen 
pleno conocimiento que el lugar que ocupan se encuentra 
en una zona de riesgo y que se responsabilizaran en 
el trabajo de mitigación de los riesgos de desastres 
existentes. Así como consideran que la posesión que 
tienen es por efectos de necesidad de vivienda y debido 
a las condiciones económicas precarias en que se 
encuentran. Siendo que esta posesión la consideran 
como un tránsito a la mejora de sus condiciones de vida.

Sexta.- Encárguese a la Gerencia Municipal, a la 
Gerencia de Participación Vecinal y a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y órganos competentes la propuesta 
de reglamentación de la entrega de Visación de Planos, 
Constancias de Posesión y otros con fines exclusivos de 
servicios -básicos.

Séptima.- Facúltese al señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
reglamentarias y/o complementarias pertinentes para el 
mejor cumplimiento de la presente Ordenanza.

Octava.- Deróguese todas las Ordenanzas y 
disposiciones internas que se opongan a la presente 
Ordenanza.

Novena.- Encargar a la Secretaría General la 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano la presente 
Ordenanza y a la Gerencia de Tecnologías de 
Información y Gobierno Electrónico la publicación en 
el Portal de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra 
(www.munipuentepiedra.gob.pe), y a la Gerencia 
Municipal la supervisión del cumplimiento de la presente 
Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

MILTON F. JIMENEZ SALAZAR
Alcalde

1298365-1

MUNICIPALIDAD CP SANTA

MARIA DE HUACHIPA

Aprueban el Reglamento del Proceso 
del Presupuesto Participativo de la 
Municipalidad del C.P. Santa María de 
Huachipa para el Año Fiscal 2016

ORDENANZA Nº 114-MCPSMH

Santa María de Huachipa; 29 de setiembre del 2015

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DEL C.P. 
SANTA MARIA DE HUACHIPA

VISTO; en la Sesión Ordinaria de Concejo, de la fecha; 
el Informe Nº 044-2015-SGPPCI/MCPSMH de la Sub 
Gerencia de Planifi cación, Presupuesto y Cooperación 
Internacional,

CONSIDERANDO:

Que, el segundo párrafo del artículo 31º, de la 
Constitución Política del Perú, precisa que es derecho y 
deber de los vecinos participar en el Gobierno Municipal 
de su jurisdicción.

Que, mediante los artículos 197º y 199º de la 
Constitución Política del Perú, establecen que los 
Gobiernos Locales formulan y aprueban el Plan de 
Desarrollo Concertado y sus presupuestos con la 
participación de la población y rinden cuentas de su 
ejecución anualmente, bajo responsabilidad y conforme a 
Ley; asimismo las municipalidades promueven, apoyan y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local; 
concertado con la sociedad civil.

La Ley Nº 28056 “Ley Marco del Presupuesto 
Participativo” y sus modifi catorias establecen 

disposiciones orientadas a lograr la efectiva participación 
de la sociedad civil en el proceso de programación del 
presupuesto participativo que se desarrolla en armonía 
con los planes de desarrollo concertado.

Que, el Decreto Supremo Nº 142 -2009-EF, aprobó 
el Reglamento de la Ley Nº 28056 Ley Marco del 
Presupuesto Participativo, el mismo que establece los 
objetivos del Presupuesto Participativo, modifi cado por el 
Decreto Supremo Nº 131-2010-EF, modifi ca el Artículo 6º 
del Reglamento de la Ley Nº 28056.

Que, la Ley Nº 27972 “Ley Orgánica de 
Municipalidades”, en su artículo 53º establece que 
las Municipalidades se rigen por sus Presupuestos 
Participativos anuales, los cuales se formulan, aprueban 
y ejecutan en concordancia con los planes de desarrollo 
concertados de su jurisdicción; el artículo 97º indica que 
los planes de desarrollo municipal concertados y los 
presupuestos participativos tienen un carácter orientador 
de la inversión, asignación y ejecución de los recursos 
municipales.

Considerando, la Décimo Sexta Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 27972, dispone que 
las municipalidades regularan mediante Ordenanza, 
los mecanismos de aprobación de sus presupuestos 
participativos.

Que, el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01”Instructivo 
para el Presupuesto Participativo basado en Resultados 
aprobado mediante Resolución Directoral Nº 007-2010-
EF/76.01” publicado en el diario el peruano el 10 de 
abril del 2010, establece mecanismos y pautas para el 
desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo en los 
Gobiernos Locales en el marco de la Ley del Presupuesto 
Participativo.

Que, la presente Ordenanza establece los mecanismos 
y pautas para su desarrollo, con el fi n de determinar 
proyectos de inversión de impacto para el desarrollo local, 
que permita mejorar los niveles de vida de la población 
del CP Santa María de Huachipa y fortalezcan sus 
capacidades como base del desarrollo.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas en los numerales 8), 14) y 34) del artículo 
9º y de los artículos 39º y 40º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, con el Voto por UNANIMIDAD 
del Concejo en pleno, y con la dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del acta, se aprobó la siguiente:

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento del 
Proceso del Presupuesto Participativo de la Municipalidad 
del C.P. Santa María de Huachipa para el Año Fiscal 2016, 
para su desarrollo, el mismo que Consta de: V Capítulos, 
23 Artículos, y 04 Disposiciones Finales y Transitorias, 
el mismo que forma parte integrante, de la presente 
Ordenanza.

Artículo Segundo.- Las disposiciones 
complementarias que se requieran para la aplicación de 
la presente Ordenanza, serán dictadas mediante Decreto 
de Alcaldía.

Artículo Tercero.- Facúltese al Alcalde para celebrar 
convenios con las instituciones públicas y privadas, 
que permitan garantizar la ejecución del Presupuesto 
Participativo.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR el cumplimiento de 
la presente Ordenanza, a la Gerencia Municipal, Sub 
Gerencia de Planifi cación, Presupuesto y Cooperación 
Internacional, Sub Gerencia de Participación Ciudadana y 
Gestión Ambiental, Gerencia de Administración y Finanzas 
y su difusión a la Sub Gerencia de Prensa y Relaciones 
Públicas, así como a la Sub Gerencia de Informática.

Artículo Quinto.- Dejar sin efecto cualquier 
disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza.

Artículo Sexto.- DISPONER la publicación de la 
presente Ordenanza en el Diario Ofi cial El Peruano, en 
la Página Web http://www.munihuachipa.gob.pe, Portal 
Institucional de la Municipalidad, Redes Sociales, etc.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

MIGUEL ANGEL MALAGA CUADROS
Alcalde
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